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diseñadas precisamente para ellas con el primordial fin de di­
fundir su conocimiento ante el mayor número posible de agri­
cultores y ganaderos que desarrollan su actividad en similares 
circunstancias

La inscr¡pc;óD como participante a esta Demostración deberá 
atenerse a 'as siguientes bases:

1. a Podran participar todos los fabricantes e importadores 
nacionales o extranjeros, bien por sí mismos o a través de sus 
representantes debidamente autorizados.

2. a Podrán presentar cualquier máquina o equipo, tanto co­
mercializados como prototipos o experimentales, que sean sus­
ceptibles de realizar o facilitar algunos de los procesos de me­
canización objeto de esta Demostración.

3. a Las pruebas correspondientes a esta Demostración consis­
tirán en ia realización práctica de las operaciones para las que 
esté diseñada la máquina, aparato o equipo, y se desarrollarán 
en parcelas a tal efecto preparadas.

4. a Serán a cargo de los participantes todos los gastos de im- 
portación —en su caso—, transporte, seguro y funcionamiento 
del material que presente, así como la aportación de los técni­
cos y mecánicos especializados que para su puesta a punto y 
manejo se precisen y la de los tractores y máquinas necesarios 
para su accionamiento.

La Dirección General de la Producción Agraria compensará 
a las firmas participantes oficialmente inscritas dentro del plazo 
fijado por ios gastos ocasionados en el transporte de cada má­
quina, aparato o equipo presentado a esta Demostración de 
acuerdo con los haremos vigentes para 1984.

5. a Los fabricantes y representantes interesados en partici­
par en la Demostración deberán dirigirse por escrito a esta Di­
rección General de la Producción Agraria, Sección de Tecnolo­
gía de la Mecanización, paseo Infanta Isabel, 1, Madrid-7, cum­
plimentando la solicitud de inscripción oficial, que deberá reci­
birse en este Centro directivo antes del día 15 de julio de 1984.

6. a Las máquinas o equipos que hayan de ser importados al 
único fin cíe ia Demostración podrán acogerse al régimen de im­
portación temporal especificado para los casos destinados al «ex­
clusivo objeto de realizar en España determinadas pruebas, de­
mostraciones y otras operaciones no lucrativas» en el párrafo 
del punto 22 de la disposición cuarta del Arancel de Aduanas.

Bajo este régimen, y cuando se trate de elementos mecánicos, 
sólo podrá importarse una unidad de cada modelo.

A este respecto, los requisitos exigidos para la importación 
temporal serán señalados por la Dirección Genera) de Aduanas 
(calle Guzmán el Bueno, 137, Madrid) del Ministerio de Hacien­
da, a la que los Interesados deberán dirigirse directamente.

7. a La interpretación de las bases de esta Demostración co­
rresponde exclusivamente a esta Dirección General, y todo con­
cursante, por el hecho de presentarse, acepta totalmente dichas 
bases y 'a referida interpretación.

Madrid, 27 de junio de 1984.—El Director general. Julio Blanco.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

15595 ORDEN de 20 de junio de 1984 sobre concesión del 
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A» 
a «Viajes Jávea, S. A. », con el número 1.155.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
22 de octubre de 1983 a instancia de don Amadeo Linares García, 
en nombre y representación de «Viajes Jávea, S. A.», en soli­
citud de la concesión del oportuno título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9 y concordantes del 
Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto de 
1974 que regula el ejercicio de la actividad profesional que com­
pete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican los 
documentos que habrán de ser presentados juntamente con la 
solicitud de otorgamiento del titulo-licencia,-

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di­
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del titulo-li­
cencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el 
artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activida­
des Turísticas, aprobado por Decreto 231/1905, de 14 de enero', y 
los Reales Decretos 325/1981, de 6 de marzo, y 3579/1982. de 15 ’de 
diciembre, asi como la Orden ministerial de 27 de diciembre de 
1982, sobre delegación de competencias en el Ministerio de 
Transportes, Turismo f Comunicaciones, ha tenido a bien re­
solver: |

Artículo único.—Se concede el titulo-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes Jávea, S. A.», con el número 
1.155 de orden y Casa Central en Jávea (Alicante), avenida del 
Arenal, edificio Estrella del Sur, local 55, pudiendo ejercer su 
actividad mercantil a partir de la fecha de publicación de esta 
Orden ministerial en el «Boletín Oficial del Estado», con su­
jeción a los preceptos del Decreto 1524/1973, de 7 de junio; Re­
glamento de 9 de agosto de 1974 y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1984.—Por delegación, el Secretario 
general de Promoción del Turismo.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director 
general de Promoción del Turismo.

15596 ORDEN de 25 de junio de 1984 sobre concesión del 
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A» 
a «Viajes Sotogrande, S. A.», con el número 1.160 
de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
5 de julio de 1983 a instancia de doña María Cruz Giménez Gui- 
tard, en nombre y representación de «Viajes Sotogrande, Socie­
dad Anónima», en solicitud de la concesión del oportuno título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9 y concordantes del 
Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto de 
1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican los 
documentos que habrán de ser presentados juntamente con la 
solicitud del otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Direc­
ción General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas las 
formalidades y justificados los extremos que se previenen en los 
artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del titulo-li­
cencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el 
articulo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activida­
des Turísticas, aprobado por Decreto 231/1905, de 14 de enero, y 
los Reales Decretos 325/1981, de 8 de marzo, y 3579/1382, de 15 de 
diciembre, así como la Orden ministerial de 27 de diciembre de 
1982, sobre delegación de competencias en el Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido a bien re­
solver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes Sotogrande, S. A.», con el nú­
mero 1.160 de orden y Casa Central en San Roque (Cádiz), Urba­
nización Sotogrande. Hotel Sotogrande; pudiendo ejercer su ac­
tividad mercantil a partir de la fecha de publicación de esta 
Orden ministerial en el «Boletín Oficial del Estado», con suje­
ción a los preceptos del Decreto 1524/1973, de 7 de junio; Regla­
mento de 9 de agosto de 1974 y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y V I. muchos años.
Madrid, 25 de junio de- 1984.—Poi delegación, el Secretario 

general de Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director
general de Promoción del Turismo.

15597 RESOLUCION de 26 de junio de 1984, de la Secre­
taria General de Turismo, por la que se conceden 
los «Premios Nacionales de Turismo de Embelle­
cimiento y Mejora de los Pueblos Españoles, 1983».

Vista la propuesta del Jurado calificador de los «Premios Na­
cionales de Turismo de Embellecimiento y Mejora de los Pueblos 
Españoles, 1983», convocados por Resolución de la Secretaria Ge­
neral de Turismo de 18 de marzo de 1983,

Esta Secretaría General de Turismo ha tenido a bien conceder 
los citados Premios de la siguiente forma:

Primer premio, dotado con 2.000.000 de pesetas, al Ayuntamien­
to de Castellar de N’Hug (Barcelona)).

Segundo premio, dotado con 1.200.000 pesetas, al Ayuntamien­
to de Fornaiutx (Baleares).

Tercer premio, dotado con 750.000 pesetas, al Ayuntamiento de 
Rubielos de Mora (Teruel).

Accésit, dotado con 500.000 pesetas, a la Entidad Local Menor 
de Celis, Ayuntamiento de Rionansa (Cantabria).

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 28 de junio de 1984.—El Secretario general de Tu­

rismo, Ignacio Fuejo Lago.


